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Recibos de Sueldo Digitales 

Acceso al Sistema 

 

 La depuración de cuentas judiciales y la centralización  

de sus fondos responde a dos situaciones diferentes: 

 

a) los fondos inmovilizados sufren una marcada depreciación  

de valor resultado del proceso inflacionario. 

 

b) la/s cuenta/s abiertas para cada proceso judicial imposibilitan  

proceder al archivo de los expedientes. 

A partir de Febrero 2026 toda persona registrada como empleado/a público/a 

provincial podrá consultar su recibo de sueldo digital desde la plataforma Mi Entre Ríos: 

 

👉 Ingresar a www.mientrerios.gob.ar 

 👉 Seleccionar la opción miArgentina 

  👉 Colocar su usuario y contraseña 

   👉 Seleccionar opción Recibos Sueldo 

    👉 Elegir Consultar Recibos de Sueldo 

     👉 Descargar su recibo en PDF 
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Para el ingreso a miArgentina deberá colocar  

el usuario y la contraseña que haya registrado  

oportunamente para esa plataforma. 

 

En caso de no recordar su contraseña o bien   

no contar con una cuenta registrada, podrá  

efectuar ambas gestiones allí mismo. 
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b) la/s cuenta/s abiertas para cada proceso judicial imposibilitan  

proceder al archivo de los expedientes. 

Alternativamente, todo/a agente provincial 

podrá consultar su recibo de sueldo digital 

con la descarga de la aplicación miTrabajo 

 

El usuario y la contraseña que debe ingresar 

son los mismos que usó para acceder hasta  

el último período de liquidación de haberes. 

 

 



 

 

 

Consultas y Sugerencias:   
Área de Sueldos y Liquidaciones 

 
0343 4206100 (interno 214) 0343 4206125 (directo)  

recibodigital@jusentrerios.gov.ar 

 

¡Muchas Gracias! 


